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DE LA PROVINCIA DE LEON 
JLDVKKTENOIA. OFICIAL 

Laogo que loa Srea. Alcaldes y Sacretaríos reciban 
los númoro» del BOLKTÍN que eorrespondu al dis
trito dispo&únit que «e flfe un ejemplar en el sitio 
da ce* lumbre, donde ponnaneceri hauta el recibo 
dui uúmnro siguiente. 

Los Seorntahoa cuidarán de conservar los BOLK-
y{ííB3 coleccioundos ordenadamente para sa encua-
dorjaaciún, que dsberó Terificarso cada año. 

SI PUBLICA LOS LDNKS. H1ÍRC0LE8 Y TIERNES 

Be «ueribaen 1» Imprenta de 1* Dipntaetóa provincial, á 4 pe
setas 50 cuntimos el tnmeatre, 8 pesetas i l semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la soscripeidn. 

Níunoroa sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVEBTBKOIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Antoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se injerta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pa^o ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada línea de 
inserddn. 

p a r t e o m c í a l 

(Gaceta del día 0 de Septiembre) 
nisstDBNOU 

. U E t CONSEJO DE KINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Boina Re-
¡reijte (Q.. D. Gi) y Augusta Real 

-Fami l i a . con t inúan ' s i n novedad es 
su imp'ortabts salud. .•"*•"",•' 

(Oareta^del dia l . " de Septiembre) . 
VMI^ISTEÍtiÓ DB LA GOBERNACIÓN 

"". -' -.¡SÉAL bipaBTO " . • 
,*Eh atéí ic iótfá ISB razones expues- ' 

tás .por el Ministro-3e l a G o b e r n » - . j 
cióiij: r ' . ' - j j^í' 

En nombre de .MiV Apgi i í t f f Hijp. 
•.':el:Réy'b;'Alfonso X I I I I y'oc'mb-R'éi-" 
•.raRpgente.ilel Reino,..r- "_ ' f '" . •" 
!-: / , : ' -Ver^^n"5pto,J»r;eI '«ipuieñté re-
. ¡.'Istaeiitn. píira ííí aplicaciÓD .de- la 
• loy-do 3 0 - d o ' : E n é r o de 'iSOPíscerea 
• ()/>' jós/ icci i ientes 'dél . t rabii jor .-

! Da(iOíeñ.S<o;Seb!>fltién,-A ;ve in t i - ~ 
ocho He j u l i o de m i l roveé i e i i t o s .—~ 

; MARÍA ORISTIÑ A : — E l Ministro d e -
la Gabérnación, , Sduardo Sató . r, ; 

para i á aplicación de la ley de 30 de 
Enero de 1900 acerca de Ion acciden
tes del trabajo. 

CAPÍTULO PRIMERO 

' DISPÓSICIOÑHS ÓENER̂LES : •"•[• '• 
Art i co !" I . " - En t iéndesó : por pa-,•; 

tronó r l p a r t i c u l a r ó OumpaDiá pro- '; 
pietario.ilo lo obra, explotación ó i n - ; 
duatria donde el trabajo'an preste. 

Estando contratada la pj^cucióñ ó : 
oxplotación de la obra ó industria, 
EO coasidorará como patrono al coD' 
tratistn, snbtistiendu sien'pre la res
ponsabilidad subsidiaria del propie
tario de lo obra ó industria. 

El Estado. 1: 8 Diputaciones pro
vinciales y loa Ayuntamientos que
dan equiparados para los efectos de 
este articulo á ¡os particulares y 
Compaflias. 

A r t . 2.* Se consideran operarios 
todos los que ejecutan habitualmen-

te trabajo manual fuera de su do
micil io por uuenta ajena, cou remu-
oeracióo ó sin ella, A salario ó á 
destajo, eu vir tua de contrato ver
bal 6 escrito. 

En esta disposición se hallan com
prendidos-loa aprendices y los de
pendientes de conercio. 

A r t . 3." Para fijar el salario que 
el cbrero.no 'percibe en dinero, sea 
en especie, cú. uso de habituCión ós 
enji tre t i r i n a cualquiera, se cotopu-, 
t a r á dicbá r e m u n e r a c i ó n con a r r e " 
g l o i f.u promedio de Vilor . en la lbr 
calidad.- .' ' " ~ • " ^ . " " ' i ' ! : 

á i el servició se con t r a tó é .desta
j o , deba'Tequiarse e l -eá lar io , apre
c iándose p radéuc ia lmen te el que 

fior t é rmino .med io ciirrésponderia( 'á. 
os obreros de cóndiciónes s emé jáñ - ' 

tes á..la84de la vic t ima del accidente 
.en .iguales trabajos; y ¡ e n su defecto, 
en los mas a n á l o g r s pojibr?;;»!. 

En n i n g ú n . c a s o sé regulara el sa-" 
;'Ii.rio"en. can t i dad in fé r ió r A .una:pe- • 
seta j y 50 cén t imos por d ia 'de t r a - " 
bajo-; v A ' - v , ' ' ¿ : •. 

.:; ' . C A I Í T U L O I I ' 

'- DE LAS ÓBLIOACITOBS" '.. 

'ArtT ,4 . °U. \ ' J ¿ iwi i s | b i l id id ' - .<k! l : ; 
p a t r o n o , ' p á r a los:efectos d e l a r t . j í . * 
de la ley, dispiisión K \ ácluíada en 

-la'3.", pilrrnfo terceroí .aefA-efect iva 
desdé q u é ocurra el accidente; 

A r t . 5 * La obligación m á s inme
diata es la de proporcionar sin de
mora alguna la asistencia médica y 
t a rmñ íé ' i t i cn . • 

A r t . H.° Se acudirá en el primer 
momento en démunda de-los aux i 
lios sanitarios más p r ó j i m o s ; pero 

:en .ol curso de la doteuria, Iá direc-
cióo de la asistencia m é i i c i corres
ponde á los Facultativos designados 
por el" patrono. 
. A r t . 7." Todo accidente, desde 

que se produzca, constituyendo i n 
capacidad para el trabajo, obliga al 
patrono, á tenor de lo dispuesto en 
el ar t . 4.*, disposición 1.* de la l ey , 
á abonar á la vic t ima la mitad de su 
jornal diario. 

Ar t . 8 ' Para los efectos del co
nocimiento del hecho y de las recla
maciones é intervenciones á que 
pueda dar lugar, el patrono, en un 
plazo que no excederá de veinticua
tro horas, d a r á conocimiento i la 

Autoridad gubernativa por medio de 
un parte escrito y firmado por él ó 
por quien le represento, extendido 
un papel c o m ú n , que r o m i t r á cer
tificado por correo. 

En este parte. se ha rá constar: la 
hura y el si t io en que ocur r ió el ac
cidente, cómo se produjo, qu i énes 
lo presenciaron, el nombre de la v ic
t ima , e l l u g ' r i que és ta hubiere'sU 
do traslailada, el nombro y domici
l io del facul ta t ivo ó Falcul fá t iyos 
que practicaron la. primera cura, el 
sa lar ió que j g a n á h a , eí obrero ' y . la : 
r azón sociál de la Oófu páfiia asegu-. 
"rádórá, "cuando exista c o n t r a t ó de 
seguro. ' _\ ' , 

Ar t . -Q . " Caso de d e f u u c i ó n ' i n •• 
mediata; da rá igualmeote parte á la 
Autoridad" gabernVt iva , ihac iendo 
constar los datos que sean pé r t ióen -
tes de] los.consignados en el párrafo 

.segundo del articulo anterior. ; 
- - Ar t ; 10?: Ade'más del parte: mon-
cioñádo, .¿1 patróVio . desiie que haya-
"empczjdó á ' h a c e r efectiva I» obli
g a c i ó n por la^Háponsabilídad del ac
cidente, da rá .conocimién to escrito'' 
á lá Autoridad g ú b é r n a t i y a . .: 
«'En és te 'pscrito.d'ebeii hacer con's^-

tar.su coilformidad; e l -óbroro] ó las_ 
partes interesadas, "por sí ó poV; per-r 
Bona que Ies represente^ " < ; 

Con iguales requisitos dará tam 
bién couo'cimieí ' to á la -Autoridad 
gnbornativa do haber hecho efecti
va la indemnizac ión j expresando la 
c u a n t í a y el a r t i c u l o , M i m e r b y p á 
rrafo de la ley en que es t é compren
dida. 

A r t . 11 . Si el patrono otorgara 
pensiones vitalicias, conforme á lo 
dispuesto en el art. 10 de la ley, ó 
hubiera sustituido-las obligaciones 

Sor.."él seguro, lo c o m n n i c a i á t am-
ién i la Autoridad gubernativa, 

haciendo constar ¿n e l documento 
la ..conformidad- de las partes. En 
otro caso abonará semanalmento 
al obrero el salario que, s e g ú n la ley 
le corresponda, á partir del día del 
acciden te. 

A r t . 13. Si el patrono c o n c e p t ú a 
que el accidente es debido á fuerza 
mayor ó caso for tui to e x t r a ñ o s al 
trabajo, lo manifestará así por escri
to á la Autoridad gubernativa, sin 
quu por eso pueda prescindir de las 
obligaciones consignadas en los ar • 
ticuTos 5.*, 6. ' , 8.*, 9.* y 10. 

A r t . 13. Todos los documentos 
so o reseu ta rán por duplicado. 

Uuode ellos q u e d a r á en poder de 
la Autoridad á quien sea dir i i r ido, y 
el otro, sellado con el sello i ficial de 
la Dependencia y anioriza lo con el 
reeiSí y la firma del fuacionario que 
lo recoja, lé será devuelto iumedia-
tamenfe al patrono. 
- A r t ; 14. .- E l cumplimiento de las 
ob l igac ioñes . cons ig i i adas eü la ley 
para hacer efectivas las indemniza—. 

"ciones á que hubiere lugar , no exi^e V 
: n i Í a i i o t e r v e n c i ó n " n i ' l o "med iac ión ' " 
dé ninguna autoridad, mientras no 
se; manifieste^ discouforinidad entre 
las partes interesadas. - f: ,,' . 

'.-. .. A r t . . 15. —La no- . iu te rvonción , <!&•• • 
: la Autoridad no excusa do " las -for-

mal idadés indispeusables. para que 
énV todo tiempo, los hechos y los 
acuerdos'puedan tener l a debida 
jus t i f i cac ión . - .;-: .. . -•';.. 

Art'. lO. . ' Si el p'itrono, '.para les 
.éifectos dé la 'd i rección de.lü.B'sisté.pr 
cia médica y ce r t i f iüadón d'J los he
chos/ designara Facultativos, comu- ; 
n icórá á' la; Au tondád . gubernat iva 
el nombre de los 'dés iguadós y las . 

"seS'as'de sus domicilios en un olnzq ' 
que nb póífrá exebuir de cuarenta y 

' ocho horas. ' . : / . . - • ".'.- .. ' .: 
. -S í ' ub" h i c i e r á ' l a de s ignac ión , se 

"oiiténderá que los Facultativos (jué 
asistan al lesionado tieiieu' implíci
tamente, la i 'optéséntacióu del pa
trono." 

A r t . 17. Si el lesionado iuprrosa
re en un hospital, á los Facultativos 
designados por el patrono se les 
concederá las mismss atribuciones 
que á los médicos firenses. 

A r t . 18. . Los Facultativos e s t á n 
obligados á librar las siguientes cer
tificaciones: . 

- 1." En cuanto so produzca el ac-
cidente, la de hallarse el obrero i n 
capacitado para el trabajo. 

' ¿ . ' En cuanto se obtenga la c u 
rac ión , la de hallarse el obrero en 
condiciones de volver ai trabajo. 

3. * En cuanlo se obtenga la c u 
rac ión, resultando incapacidad, la 
en que se califique la incapacidad. 

4. * En caso de muerte, la cer t i 
ficación de defunción . 

A r t . 19. En las certificaciones i 
que se refiere el n ú m . I . " del a r t i cu 
lo anterior, la lesión será descrita lo 
m á s detalladamente posible, i g u a l -
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monte que en las del núco. 4.*, y si 
en es'.t' u l t i .Ln cas:) gt; practicare la 
ia uutops ; i . KeiMirán á la certifica
d o i ios datos que do es» diligencia 
Teralioreu. 

Bu iua cortifi'-iiciüDOB i que se re
fiere el n u m . H." Re desc r ib i rá , lo 
mus detallndumeute posible, la i n u -
t i i idud resultante. 

Ar t . -JO. Librada cada certifica
c ión , so i ic i l i t : i rá pur el patrono co
pia niitunz-i:ia con su firma, ú ia 
riutorKiaq puburimtiv¡i, eu Un pla
zo que no excederá de veiot icuatro 
hcn<?. ; 

A r t . - . '1 , De las certificaciones A j 
quu se n-h'-reu lus uúmerus 2.* y 3.* ; 
del ••••ti. 18 eo diiríi coaocimieuto á ; 
los lesionado?, y f i ei»táü c t i - f >rmes, j 
lo ha r án cocstar. b iju su firma ó la i 
ue la perso » que la» represente, Bfl : 
lu nii^íii-'i cert if ici icióu. 

Ait. Casod-j ' l issoüformidad, 
j ¡ : por i o conceptuarse el obrero cu-
raau, o por no esturcoiiiorme con la 
Ci ' lihciinion iln la imi t i l idad , el obre
ro po ira nombrar Facultativos, para 
que «un los del p» tn ,uo prüCtiquen 
uu IUICTI) rucouocimieuto, librando 
la cert if icación eu quo conste ta 
ronformidail ó discoiiformidaddcopi-
niou'-'s. dnenmento que au to r i z a r á» 
con sus himns todos los Pro fesores 
actuantes. , 

Ar t . ¿ i . Eo caso «ia disconfor-
mío». ) , s» h-rau tres copias del do-
cu ' ¡o 'n t i ' : una para e! patrouo, otra T 
pttracl obrero y otra para ei'Gober-
oaihir c i v i l <¡e ia provincia respec-

. t i va. 
l i - t : : Autoridad remi t i rá copia d é -

la CA rt/hi'.ac.oij .-y de todo» lo$ ante-' • 
.'Cedenteg relacioiiatloti con- ella á . lá " 
Acndcmia do l iedicii .» m'¡s i tmedia- * 
ts . que ' I t i tuiniuurA defiDÍtivamente 

•• l l " l dictiti i ieur de; la " Acadumíii , 
que «ere dinttido. ul Gobierno c i v i l .1 

>, que promueva la cotisu't-j, sé remi- . 
tuau por. esta dependebcia copias al:T' 
putiooo y al i.brero. , ' " " i 

Ar t . ¿ 1 . El Gobierno, en vista 
. de la .experiencia resultante denlos 
. a i i lkaci i iue» de-la ley, podrá acordar • 

quK si* Uxgü .uu estudio minucioso 
paia reüac ia r un cuadro 6' un regla 
m e n t ó de tucapucidades pura^el trá"-

- Il |0. -i--. ^ . ' • • 'i'J--.:-
- ha tanto, r eg i rán las i s igu íoú tes} ' 

if!f,'J'T-:- i ' " " ' . - > 
, !." - S«. coi.fiiderariihxomo iDCñ;::-

.. pnciasdes absoiutas las «jue impidan .! 
tono genero de triib jo . ': ' l 

•¿.' i se .cowiderarán corno-.iuéa'r 'í 
•phc d¡.des purciulés las'.que io ip ídau - i 
el j . r i ib |o "a qiie .se'dedioabael obi'e- •' 
r«;. peio n o í ' t ' O . ' - " i . ¡ 
• .Ait, 2o. Ki i los c i i sbsá que so" 

leii- ' i-f el /inrióf) tercero de ia'riispo-
s'Cion 4.*.del art; á." d é la lev, se 
tv-íi :":!"1) qnrt h -cercou^tav en la cer-
thc.-.'CO f ioui ta t iva qoe lu de tdü-
cion ha sid .' coi^ecueocia del uc-; 
ci •1.311 te. - ." "[ ; 

un* reolamaciO'iM, en caso Je 
ap; tííCion de .Apartes iriteresadíig, 
so regira o poi ai-.alogi i por lo que 
(tevivmto-.m ios ürticuH>ii.*2'¿y I Z . 

A i t . ¿6 A u i i q u e s e m s t r u y a p r ó -CPÍ!» peí los motivos i que se refie-
r t -11 » : t . 17 'le la ley, no M ' p o d r á s -
tí f -nr los tmmites que en este ca
pi tulo se seña lan para definir la i u -
capicidad, la sanidad y calificarlas 
iMitil idndes, á fi.i de que siempre 
quede expertitu la acc ión i que a lu 
de el art . 18 Je la misma ley. 

CAPÍTULO m 

DE LAS RBOLAMAC10NBS 
A r t . 27. E l obrero v ic t ima del 

accidente, ó la persona ó personas 

interesadas, tienen derecho é recla
mar unte las Autorid-ides guherua-
tivas y á demandar al patrono ante 
el Juez de primera instancia, con
forme á lo dispuesto en el ar t . 14 de 
la ley. 

A t t . 28. tas reclamaciones ante 
la Autoridad administrativa se ver i 
ficarán siempre que el patrono haya 
omitido dar conocimiento del acci
dento ó de alguno de los pormeno
res detallados en el cap. ¿.° en los 
plazos que s eña l en . 

A r t . *J9. L i r ec lamac ión ante la 
Autoridad aumiiiistrativa se h a r á 
por escrito, extendida en papel eo 
tnúo y por duplicado, recogiendo, el 
reclamante, uno de Ins ejemplares 
con el reciH del funcionario que re -
ciba y en sello de la dependencia. 

A r t . 30. Si el parte lo rec íb ese 
noa Autoridad mui i ' c ips l . conforme 
A ¡o iadie. ' i l» en el art. 38, cap. 4.* 
d é o s t e reglamento, procederá inme 
diatamente * reciamar del patrono 
el cumplimiento d--' la obl igación i n 
fr ingida, fiando á la vez cuenta del 
hecho al Goberaador c i v i l do la pro
vinc ia . 

A r t . 31 . Si ia acción administra
t iva no diese resultado en uu plazo 
de cnare-.'t» y ocho horas, la Auto
ridad reclainanta da ré cuenta del 
hecho ni Juez de primera ius tánc iu 
para que matraya las diligencias por 
incunipdmiento del precepto de la 
ley, .v conocimiento dé este t r á m i t e 
a l Goberrodar c i v i l de la provincia. 

A r t . 3 / . Si el parte lo recibiese 
e i -Gdbernadór c i v i l , p rocederá , con 
eoo foíación ai pntrono y al Jiiú» "dé 
primera ius tá i ic ia , de i gua l modo ' 
que'-la.Autoridad municipal . ._: .". 

A r t . 83. - has partes .interesadas 
podrán t ambién reclamar, si fueran 
d e s a t é n d i d i s , ante los G i b e r n á d o ; 
res c-viles 'contra" las A ú t a r i d a d e s ' 

^muoicipalef i . 'y-ái i te el Mioister ió 'de,:-
la Goñuruac ióu contra los G o h e r c á - ' 
"dorésciviles.;- • - *5-.- !--J'! 

A r t . 34. Los . hechos qa?rno, se 
r e l a d o n o á con ihcumpl im é n t o de-
la'ley'Jy qiie coj i s t i tüyáu difdrea.cias 
f e apreciación é n t r e las partes l i t i -
•gantes, serán objeto de Iá:correspon-
d i én t e áemaud-V ante el-;Jue/.,ile pri;-

• m e r a . i n s t a n c i » , ;Co;/fofme ' á lo dis ; 
puesto eu jjl.árt.-1.4 de la. ley. , V 
~Ar t : ' 3 á . " K i i los juicios verbales 

; se c">i»íáerartf^e<^rÁ"al-«>l*í9^. ÍP-r' 
too l i t igante pobre. ' „ . , ' . ; 

í - A r t ; 36 ": En l o s ' c a s ó s séüaln'du» 
• ¿u el a t t . -17 'lo lá;l¿y",' tratán^ose;de_. 
' a l e g a c i ó n ' d e ilf.jo,: imprudencia ^ó'. 

n e g l i í c n c i a en la prodúeción del ac 
c i d e ú t e ; su acad i rá directamente con ' 
la manifestación escrita al Juez de 
ins t rucc ión . ' 7 .' . ' 

CAPÍTULO I V 
DE LAS INTERVENCIONES 

A r t . 37.- .Se consideran depen
dencias adininistrativas para recibir 
los partes; motivados por el acci-, 
dente: ' : ' ; 

a) Los Gobieroos civilesr 
k) Las Dalegác ioues de policía. ' 
e) Las oficinas municipales. 
A r t . 38. Serán recibidos los par

tes eu las oficinas municipales ú n i 
camente en los localidades que no 
sean capital de provincia. 

En las capitales de provincia sólo 
s e r án recibidos en las dependencias 
que seña lan les tetras a y i del ar
t i cu lo amerior . 

A r t . 39. La dependencia que re
ciba el parte lo d i r ig i r á inmediata
mente al Gobierno c i v i l do la provin
cia respectiva, que a c u s a r á recibo 
de oficio á vuel ta de correo. 

A r t . 40. En los Gobiernos c i v i - , Horas de jornada er. lo industria 
les, al recibir el parte, se abr i rá nu ¡ ó trabajo. 
expediente, que scio cous tu rá de 
una carpeta de t i tu lac ión y de un 
iudica de los documentos recibido?, 
registrados y contenidos eu ia car
peta. 

A r t . 4 1 . La carpeta del expe
diente t e n d r á las siguientes t i tu la 
ciones, ordenadas conforme al mo
delo que uficialmrnte se acuerde: 

aj N ú r e r o del expediente. 
í j Inicial de ta letra del primer 

apellido de la v íc t ima del accidente. 
c) Nombre y apellidos.de la v í c 

t ima . 
d) Nombre y apellidos del pa

t rono. 
ej Clase de industria ó de t ra

bajo. 
f ) ' Claves de registro. 
A r t . 42. Los expedientes se co

loca rán en .CAsilleros, dispuestos por 
arden a l t ibé t i co del primer apellido. 

Purmauecerán en estos casilleras 
hasta que se acuerdo la cance lac ión , 
que será siempre motivada p.-ir ha
berse cumplido en todos sus t r á m i 
tes los efectos do la ley. 

Acordada la cance lac ión , los ex
pedientes p a s i r á a a l Archivo de la 
dependencia. 

A r t . 43, Sa i l evaráo a d e m á s en 
catia liobiarno c i v i l ¡inu libros re
gis t ros: 

1." Libro da registro de acci
dentes. ..• . , • 

' 2° Libró de aootaciones Alfabe-
•-ticas;'.;' ' ".. 

En e! ¡TriDier.,libro, cada hoja es 
t a r á d i spues tá -pa ra las a i in tac ióhes 

-correspoiidienteg á ; un solo expe-
, dieftte.'.:.*»;-' í :.:•.••:•"'".'•:.' ' •' ••¿i.- ^ ' : 
i ,. '- En el .segundo l ibro, sólo .ciinstn-^ 

nombre';y ap?!,idos^il--lá v í c -
'•ti(h'»-.ÍDjHSriptox en ,el,;orU-' i' da. la 
i . inicial di.visofiit; ci).>réspoVarentO'.i.l 
¿primer.áp_ellidó';.\y..(f ib . retei'e'neia' á 

Hora en qne se produjo el acci 
dente. 

Edad del obrero. 
Indemnizac ión otorgada. 
A r t . 47 Lu Es tad í s t i ca de los 

necideates del trabajo se piibliuará 
anualmente en la Otéela con los da
tos comprendidos en el a r t í cu lo an
terior y otros que se concep túen 
oportunos. 

A l publicarse lu Estudifltica del 
trabajo so ineorperará á ella la de 
los accidentes. 

A r t . 48. La acción administrat i 
va se l imi ta rá , en los casas de des 
envolvimiento norma! de la ley, á 
un mero rogi*tro d« accidentes. 

En los casos en que la ley resulte 
desatendida ó entorpecida por e l 
patrono que no cumpla los t r á m i t e s 
qne es la ley y en esta reglamei.to 
se establecen, la Administración fa
vorecerá , siempre que seau perti-
nent*1*, las reclamactonesdelobrero. 

A r t . 49. El t r á m i t e administra
t ivo se. d i r ig i rá primeramente á re-
claiuar del patrono el cumplimiento 
del precepto i n f iñg ido , y si esta i n 
t e rvenc ión resuit tre ineficaz, d a r á 
connciinie.ito al Juez competente á 
los electos del art . 14 de la ley. 

Ar t . bO. Cualquier dependencia 
administrativa de lás indicadas «a 
el art. 38 i'Stá obligada á dar inme
diato cotiucimie:.to al Gobernador 
c iv i l da la provincia, siempre que-le 
conste que j a ley ha sido desateudi-. 
da ó entorpecida y no se haya pro
ducido rec iamació» por parte del 
obrero, ó esta rec lamación resultase 
ineficaz ' '"""%', ' • . '''•'-•;; 

Los Gobieriios civiles se di r ig i rán; 
al patrono o J ü o z co rápé tén te , se-'* 
g ú n lo;esta.lilecido en él avt ícolo.an-. 
anlenor. 

Do las g e s t i o ñ e í íver 'hr 
*. c adas -gube rn . i t i va iné ' j t e^y ' "de sus 

. . . / ... _ , . - • das y las t end rá eü cuenta p á r a l o s 
.c.on se pnbl ica r in ' l o s . m o d e l o s í d e . f i ¿ f EGTILDISTIC(Í3 „ demás que ;p ró-
cada uno. ds esos'librns. '.-. . . •• ¿eda '• ' • - ~ 

A r l - ^ ^ t o s Ü o b o n i a d o r w c i v i : - : - ^ A i i f . ' 6 9 f ^ E l Ministerio• ( f e l i í G o -'Jesj re in i t i ráh a l ' Ministerio de la^ 
¡ GyDé'rnanioní. los • ' .siguieñtes 'doCu í 
• mentes:'^'5, ' ' r ; ^ , . ;^" . .. - : • ' ' ' !',. '•"• ; 

\'.y•:a) Üiia;. 'not;i: . ;aútvrjzada;cou A i 
r.fiífi'.v'del Góli^r.nadó'r y la del Seore-7, 
¿rtárioi iyícíin • el..sello ...¿o' la;.depen--

d o i c i i . ; •' .,'':-i ' Ji'.:';Z~:-"'L'~.~fC:.' 1 

| - t é r m i n o , el.nonibre'y"apelliduB'de la 
vi'¿timá-iJel.-!)Ccideote:,.y ios porme-

-f.norüá que^corjstou.en"el modelo qee 
si: publique. : " : ' ; • . * ' . " . . • ' 
. ¿ / ' Las hojas e s t ad í s t i ca s , llena-, 
das conforme á los datoi del modelo. 

• A r t . 4ó. Cou les notas nu tor iza- : 
! das se o rgan iza rá eu . el Ministerio 

de ia Gobernac ión , eu casilleros cou-
veuientemente dispuestos, uu Re
gis t ro general. ' . . 

Las hoias .es tadís t icas se rv i rán pa-. 
ra hacer las disUntae'.elákiSeaetoDeS' 
que ha d e c ó m p r e n d é r la l ís taüist ica 
de los accidentes del trabajo. , 

L is notas autorizadas se cancela-

Jberoación 'oo in te rve i id rá i -más :que.,; 
Pcüando ' l b s tpa r t e s interesadas iécu-
- " r» i i ! á . é l eu qui-ja coutra ' l t is Aí i to:~ 
•rrdades adiiii i i istrai.vas por.iuciimr-'; 
p l i m i e n t ó - d e " Ics . 'obl igációues que 
lea incuuibcn. ; f ; , , •:' ; ' • • -' 

" fe^'c u'í ruLoy 1 . . ; J r : -
PRÉVISIÓN DB "Lfis "ACCIDENTES ^D'KL •-/''"' .:• TRABAJO - " '• ' 7 :̂;; { ' 
- Ar t . ' 53 . - Los patronos tiecen el 
deboT de c m p i e á r e u ías-tábeicar, ta-' 

. llercs y o b r í s todas las rned¡das:pn-
siblee para la seguridi d de sus. ¿pe• 
rarios. 

A r t . 54. Sonobligutorias las me
didas dé seguridad que se emplean 
habitbalmente en talleres y en obras, 
tules como las barandillas ó redes 

v defensivas en los andamiajes; lasva-
. lias en los pozos y zanjas de, los ta-

llercs; los avisosy seüa les para dar 
i fuego á los barrenos; los .fíenos y 

fiadores para las m á q u i n a s do eleva
rán al acordarse la caucolac ión . de ción y de transporte, y , eo general, 
caria expediente. i todas las de uso y" prác t ica co-

A r t . 46. Las hojas es tad í s t i cas ¡ r i i en te . 
. . .L. . « - J : - Í J - - I - — * • . ART, 55. son también obligato

rias los medidas de precaución que 
racionalmente y en armooia con las 
actualmente osadas currespondan á 
nuevos trabajos ó prucedimientos, 
aplicando si efecto las prevenciones 
posibles con arreglo al adelanto de 
las ciencias y de la t e c n o l o g í a . 

ee ráu individuales para cada caso ds 
accidente, y c o m p r e u d e r á u los da
tos para hacer las siguientes clasi
ficaciones: 

Clase de industria ó de trabajo. 
Lesión producida, especificando el 

d i agnós t i co de la lesión y la Califi
cac ión de la i nu t i l i dad . 

fe; 
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V t . 56. Será causa de rcapon-
|e¡1¡.il!(!»(l para lospatr-inosel incum-

jlimitMito de lus medidas qii« dicte 
I¿1 (ioliiorao, do acnurdo CIÜI la J u u -

ttícr-i'ia, para I» previsióií d« lof 
Iaci'irtontt's con el fia d» aplicar apa 

ytus v íuecauismnR especíalos dñs -
• tuiailos A la aefrnrulad de lus opera-

Art. 57. Las me liiina matoi-ialna 
ĝ o tic traduceH r n la iidició» d« 

I meenniamoa preventivos para dia-
Imi^uirluü r ie ígüá propios de cada 
I twbi'jo.«« deban aplicar ro.) la m i -
I r:i dt* «tafeoder tanibiéa al obrero 
I contra tas injpruiieuciagque&oucon-
1 sooueiíPia forzosa do la contir .uidaíl 
I ^ las ma 'jipiiUcKmeB que ofrecüu 

pcl g'O. 
Art. 58. Ademía d« los aparatos 

j iiresurvativu», obligatorios eu v i r 
tud de los articulos anteriores, se 
declaran de B«ee<¡<l«d los tuglamen-
tcs de Policía é H jí iena ea uso en 
les talleres bien organizados, y las 
ili¿púsii*.ioncs especiales de este g é -
moo que dicte el ( .¡obieri io.deacuer-

| d« Ctítt líi JvBla túcuica . 
Art . 09. Se declaran (altas de 

provisión el empleo do m á q u i n a s y 
aporiitos eu mal estado, la e^cun ión 

I do una obra ó trabajo con misiion ui • 
suficientes de personal ó de uiateriul 
y utilizar personal inepto en obras 
peligrosas si a (a debida dirección. 

Ar t .60 . Las reponsabilidad-sque 
se derivan del incumplimieuto de las 
obligaciones consi^uhdos en ios ar-
ticúliis anteiiores: y lus faltas que 

| también se precisan, so j u z g a r á n 
con amiárlo a lu prescrito eu el afv 
.'ticuló' lT'de ia.ley dB Accidentes. 

. A r t 6 1 . Li ipreyis ipu de los ac-" 
ciiiente's «ü.obliífatorm ea su grado 

• máximo cuauijo se', trate.del' trabajo.; 
•,de lus n iñus . . . . / ' „ .' ' . ' 
u Ar t ; & >. • IÁ adopción il« l i s me-' 

] ' didas'pa'sibloü de s íg i i r i i lod no dis-" 
^/pelííia^al^pátroóó del pago-de-Jas-iu.^ 
.'.'dcuíoiz=itíi.iii;ies.,qiie"''la_ ley detérmi.-;: 

aartpmbndos 'é culc'ui 'ñteúoicameu'-* 
"te pura iapréciar ja . réupoijsabilidad . 
í civil'ó criinjbal .qüe piídiéra exist ir . 

. • Ar t . 63. X i í s a'rticaioíi 17 y'18 'de''' 
Ja ley Re'refierea tanto al obrero co: 
mo ai-patrono, . " ' . . .V 
" ^Art..t!4¿-; La falta do mñdi Jas pro 

, ver.tiyas'rén el g r a d ó é importancia 
<)iio <¡eter<isÍD¿.' e¿te regl ímWitó? y : 

'•'.cr'iucumpÍimiénjA'.de.'las.''diípo3icm;..-
'i!iís..de J a " ley de 30 de Eaero^ dé-' 

:1S00, será:,mptivq^snttciente' para:, 
ífliiiyseinuínénte jín uuu mitad liis i n - ; 
' M : \ i i i^Vcipiies que cnriespóndeu.'.á*; 
• los obreros,- con liidepeiidei.C'u' de 
:tüoa"clase ¿ e repponfíabiíiüaVieá'/'- ; 

^ Art.-Oó. I . ; , Junta t écn ica de nc-. 
-iiidontes <li)¡. t í iUajo ú-Srti la. mayor 
páblicidud pr.sibl'u n i coniicitniento 
flo los DÜevos m»can i smos : que se 
iiiviittteu. 'Mf como á los experimen-
b'* de los que se ensayen en sus ga-
bii.i'tes, para quo la incinsióu eu el 

' Catilkigo y l adec la rnc ión de ueeesi-
dad del ebapleo "esté rodeada'do las 
inayorei» ^ a r á n t i a s de aciertf»,. / 

Ar t . 86. El r eg laú ien to especial 
Je la Junta t écn ica de te rmina rá el 
servicio '.del Museo y. Galnuéto de 

" exper imentac ión , én reiación conloa 
jiirtustriales y construotores, para 
lo» fii.es de la prevención de ¡icci-
dontes y facilitando el cunncimien-
ío y üoipltío de los mecanismos es-
V^ciales de seguridad. 

CAPÍTüCOVt 
DE LAS ItESPONSABILlDADEH 

Art , 67. Las responsabilidades 
«•manadas de beches relacionados 
con las aplicaciones de esta ley, po

drán ser panales, civiles y adminis-
t rn t iva» 

A r t . ó 8 . La ucoión penal potlrá ser 
interpuesta por el patrono o el obre
ro y por ta repreaootación del Minis
terio público en todo* aquellos casos 
en que concep túe que •iebe interve
nir un pro de ta efícaciu do la lo > y 
c* represMotación de ta uergooalidad 
de loa perjudicados. 

A r t . 69. Caand» pueda tener efi
cacia la apliC'tción d é l o s medios pre
ventivos de los accidentes, el Go-
biersu impondrá las re-pons ibüida 
des admiüis t ra t ivas que concep túe 
m á s eficaces. 

A r t . 70. Siempre que se baga 
efectiva una responsabilidad, na da
rá couocicnietu especificado al res-

Ílectivo Ooh'orn:) c iv i l para que és to 
o h-. gn al Miil 'stcrio de la Goberna

ción como parte de la documenta. 
c ión estadist ca y d e m á s efsetos. 

CAPÍTULO VH 
SEGURO DE ACQIDEXTKS 

A r t . 7 1 . Las S:>ciedail̂ 3 do se
guros, mutuas ó por acciones, que 
deseen la aceptación dei Ministerio 
de la Goberoacióti para sust i tuir al 
patrono en ioscasna determiuadus 
por la ley, deben reunir las condi-
cioueggii;uientes: 

1 •* Separación de las operacio
nes de seguro do accideotes perso
nales de cualquiera otras que rea
l icen. 

i ! . * Fianza especial. -
8.* Aceptación da los preceptos 

legales vigentes en materia dé ac
cidentas riel trabajo, principalmivite. 
tespecto á los easoí de siniestro, for-. 

.ma'y cuan t í a dé la indemuización y . 
beneficiarios del seguro. 

'4.* Comunicac ión -al Ministerio 
de lá .Oubernactón de los estatutos^ 
balances y.empleo del capital,coridi-

•', e ioom de las,pólizas, tarifas da pre,: 
>)jBiof,.ein!aU>i-«je reservas de s é g ú - ; 
•;ros j ' r en tas ' vitalicias y . e s t ad í s t i ca , 

de contrates estipulados, sus u o v á -
- c ione í i .y cumplimiento ó, termina 

c ión . j ' ' : - ' ' . T ' . 'í •'.''.". ;''' 
:": ..Paia apreciar estas condiciones, el 
(/Ministerio íiéiia Gobernacióo H? ase

sorará ' t é c n i c a m e n t e y. d ic tará .las 
oportunas disposiciones á fin de 

. cúmpl i inec t a r las dé este art iculo. : 
A r t . 72. La indemnizac ión por 

fallecimiento fr cargo de las (Jompa: 
iiias de seguros goza rá de lii. 'cxeti- ' 

- ción por rec lámac iónes de. acreedii-: 
i,.Ms':roeoño'QÍd'a'.'porieljirt.-.428deí.Có=;" 
•;digo-dé Comeicjo. ' .-•. ..;. ' .^-

ÍBTÍCDLÓ'TBANBÍTÓIIIO .~. 
; Cuando se h i l l»n establócidos. ios'. 
I Jurados m'xtos.de.-obreros y.patro-, 
í nos, serán és tos los ún i cos . compe-
j tentes para conneery decidir en to

das las cuestiones que por la ley de 
30 de Enero do 1900 y .por este re 
glamento se s o m i t m A la jur i sd ic
ción d>fl Juez de iirimera instancia. 
Si entretanto se-»cordaso por patro
nos y.obrerrw someterse á la compe
tencia, de las Junta-i crivid.;1.? p.ira' 
ejecución de lá ley de 13 de Marzo 
de 1900, relativa al trabajo de muje
res y Ü.fins, las Juntas incales,- y 
eu casorio apelación las provincia
les, i t i t e rve rd rán eo el conocimien
to y resolución de las cuestiones á 
que este art iculo se refiere, ezcep-
cióo hecha de los casos de responsa
bilidad por delito ó falta, que que
dan reservarlos A la jur i sd icc ión do 
los Triouoi.lns ordinarios. 

Sao Sebas t ián á '¿8 de Julio de 
190O—Aprobado porS . M — E i m r -
do Bato. 

OOBIEBNO DE PBOV1NCIA 

OBKAS PÚBLICAS 

Exprapiidonts 

Uesignado por c^te Gobierun c iv i l 
el día 17 del cor r . en tü , y casa con -
a storinl de P ijures do losOteros para 
realizar el pago del expediente de 
expropiación >le torreuos ocupadas 
eu dicho t é r m i n o municipal con la 
cons t ruecióu de los trozos i , " y 3.* 
de la carretera de tercer orden de 
Valeccia .JJ D. Juan i Santas Mar 
tas, que verificará el Pagador de 
Obras públ icas U . Koberto Pastrunu, 
a c u m p a ñ i d o del Ayudante D. J e r ó 
nimo López Negreta, en representa
ción de U Adiuiuis t rac ióu, ao anun
cia al públ ico con uiroglo ai art. 01 
del Keglatnento de 13 de Junio ríe 
1879. 

León 5 de Septiembrr) de 1900. 

R a a r i * TaJ* V t m 

M I M A S 

Ú0N ENRIQUE UNTUAPIEOIU Y CRESPO, 
INOINIKHI) JEfB DEL DISTKITO MINE • 
BU DE BSIA Pü )VltlOIA. 
Hago saber: Q i e por D. Benito 

F e r n á n d e z , vecino de León, se ha 
. preseutidu en al Gobierno c i v i l ríe 
esta proviucia, en el día 7 "del mes 
Agosto, 4 I s s ' úüeya y media de la 
m.ifiana', una svlici tud de reg i s t ró 
pidiendo 33 pertauencias para la tñ i -
ua de hierro llamada ¿ n Acucia n ú 
mero 8," aita en t é r m i n o dal pueblo 
de Oville, Ayun tam¡en t» :de BóCár,~ 
al sitio de'ia C'oliua. y I m d a ' á , todos', 
riimbos ' c a á ' terreno comdn7 Baca 

-la^designación de las citadas 33¿per- , 
tenencias ea la forma, aiguieute: 
- Se t end rá .po r punto despartida él. 

centro da la fuente do-la Cólibá,' y í 
dé él sis medi rán al O. 100 metros y 
sé"cotocará la f . ' estaca,' de; é s t a a l 

"N. 200 metros la i . ' , do és ta 1.100 
metros al E . la 3/ , .do és ta 300;!ne-

" tros al S. la 4.*, dé és ta 1.100 me 
trñs" ni_0^. l:^&.- ; ;y : : de.ésta con "100^ 

-metros al N . se l legará, á ia' l i ' esta-"' 
ca, queda i:do^ceri;«do el per ío ie t ro 
de las 33 pe r t eneuc iás , , í . ^ . " i ~., 
.;'..,Y .habiendo'hacbtf.eón'star este i n - ^ 
t é r e s a d o q u e tieuo 'realizado el depór ' 
sito prevenido pbr.la fey,\so'-:ha ad-. 
tnitido dicha solicitud por decreto 
dnlvSr. Gpbornai!or,«ii i perjuicio de 
tercero. Lo que té'-aaúnoU p w irio 
dio dal presento edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días , contados' 
desde su focha, puedan presautar ea 
el Gobierno c i v i l sus oposioioues los 
que so consideraren" con dorenho al 
todo ó p i t t e del ..terreno solicitado, 
s p g ú n previene el art.- '¿4 d é l a ley 
de Minería vigente . 

León 18 de Agosto de ¡ 9 0 0 . — g . 
CanMepiedra. 

Hago saber: Que por D Benito 
Fernández , vecino de León, se ha 
presentarlo ea el Gobierno c i v i l de 

| esta provincia, en el dia 7 del roes 
de Agosto, á las nueve y media de 

Ja m a ñ a n a , una solicitud do regis
tro pidiendo 60 pertenencias para la 
mina de plomo y otros llamada Acu
cia m í n ' i . sita en té rmino del pue
blo da Cerr'Cedo y otros, A y u n t l -
miento de Boñar, y lioda á todos 
rumbas con terreno c o m ú a . Hace 
la des ignación de las cita-las 60 per
t eneuc i á s en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
centro do una calicata en f rma de 
zanja cu la sierra Frontina y á 30 
met í OÍ al E . del peñón de Saucedo; 
deu l l i se medi rán al N . 100 metros 
y se colocará la 1.* estaca, de é s t a 
3.000 metros al E . la '2.', do é s t a 
200 metros al S. la 3.*, de és ta 3.000 
metros al O. la 4. ' , y de és ta 100 
metros al N . y se l legará al punto 
du partida, quedando cerrado el pe
r í m e t r o de las 00 pertenencias. 

V habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado e l de
pósito prevaoido por la ley , sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. Lo quo so anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contado" 
desde su fecha, puedan presentar en 
crGobierno c i v i l sus oposiciones los 
quo se considerarea con derecho a l 

Ctodo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n . previene el art . ¡24 de la ley 
de Miueiía v idente . 

L«.ón 18 de Agostíi de 1900.—A'. 
CanMipiedra. '• •'• ; •'. 

- . H í g o . s a b é n ' Q u e ' p u r D. iá toac io 
Cadóru iga y García , vecino de León, -

. se ha ¡presentado en "éf^Gobierno c¡-:... 
yi l .de esta provincia, en el dia 8 del 

í méá 'de^Ágosto. Ajás docéjy cuarto 
'dQ-la mañana , ' oü . a ' suiicitudlde* r é - ' 
giistro piiiehilo"36 p¿rtenencií íS pa
r a l a mina de hulla l lama'di.Zrt.Car-^ 
toñera, s i t i eu térui ino del ¡ ínL-btóde 

. Fuentes da - P e i í a c o r a d a , . Áy unta-
miéñ tó da Cistierna. Hace la desig-

-nucióh do las citadas 36 pertenencias 
Vn la forma siguiente: "'", ' ; ' 

-So teu<Jrá.:por puntii ' j e partii ' ia 'eí 
. 'únguló.Niiroe'sto.de.la iglesia del c i -
£ta(io.'púflb!o, d!ísde el ci ial ' f iermedií 
" fáñ . i . jOO'met ros al S.~fijanab.!á ) : . , ; 
"est.aca,"al b;"40b -metriis la 2.*, !i00. 
mé t íu s al N . COO •niotrus al 

. Nordeste la 4.*, liníéüiliíss laegn es- •' 
' to punto con ei de partid;.. 

Y habieudo hecho constar este i n • 
-teressdo que tiene réolizado ol da-
pósito prevenido por la ley, se ha 
niimitido.dicha sn l ic i tu i p j r decreto 
del Sr. Gobéinador sin perjuicíu de 

.tercero. Lo quo se anuncia por me
dio del presente edicto pam que en 
el t é rmino de sesenta.dias, contadas 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l gaq oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 12 de Agosto de 1900.—B. 
Canlalnpiedm, 
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INTERVENCIÓN D E HACIENDA D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

REDICIÓN DOtnioal de los compradores de bienes desamortizados, cuyos p a g a r é s vencen en el mex de Octubre p r ó x i m o , que se inserta cu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia pa a que llegando pnr este medio á c o a o c i m i e o t o u e los interesados, puedan és tos realiza' el pago de los plazos ¡i su» 
respectivos vencimiento.^; eu la inteligencia que de no verificarlo as í , q u e d a r á n desde luego mcursos en el 1 por 100 mensual Ue i ti t e r e t e» á« 
demora y rtemág que con arreglo á inijtrucción proceda. 

7.071 
7.075 
8.122 

855 
700 
857 
792 

1.111 
936 

1.004 
1.098 
1.104 
1.105 
1.110 
1.1<I9 

NOMBRE DEL COMPRA DOU 

O. Manuel A l v a r e z . . . , 
i Victorio González . . 
> Venancio Lozano.. 
> Antonio Luna 

El mismo 
D. José Castel lai ios. . 
El misino 
I) . P..hIo del Kio 
El mismo 
El Ayu i . t a in i en tode . . . 
El Ayuntamiento de . . . 
El Ayuntamiento de . . . 
El A j u n t a miento de . . . 
El Ayuutauiiouto de . . . 
El Avuntnmierito Í ÍQ . . , 

SU VECINDAD 

León 
Santa Colomba. 
Riofrio 
Canseco 

Castrotierra. 

Riego de U Vega. 

Cubil lus , 
Matanza 
Santas Martas;.. 
Villaselán 
Santa Colomba. 
P a s t r n c i i l b ó i i . . , 

l :ú- t ic», 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I i e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
l ' . ieui . . . 
I d e m . . . 
M e m . . , 

Procedencia de la misma 

Clero. . 
M e m . . 
l i e m . . 
20 por 
H0 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
20 por 
20 por 
20 por 
20 por 
VO pi r 

100 de propios 
100 de ídem 
100 de ídem 
1U0 de Utim 
100 uo ídem 
100 de iiíem 
100 de excepciones. 
100 de ídem 
100 de ídem 
100 de í tem 
IÜ0 de ídem 
1 fiO IIHidem.... . . . 

19 
17 
4 

10 
10 
10 
!0 

4 
4 
5 

3 y 4 
3 y 4 

4 
4 
2 

Fecha 
del venpimiento 

26 Octubre 1900. 
20 — — 

6 — — 
26 — — 
,6 — — 
31 — — 
31 — — 
25 — — 
25 — — 

8 — — 
2 — — 
7 — — 

U — — 
23 — — 
25 — — 

Peseua CU. 

100 50 
127 50 
52 80 
80 08 

:v¿o »2 
74 70 

298 80 
36 • 

144 > 
m > 

. 200 > 
1.218 18 

477 «6 
332 52 
656 55 

Lcóü 1.* de Septiembre de i9u9.—E¡ lu terveotor , Juan do K- les.—V.* B ' : El D e l e c t o >!« Hacienda. E. G. de la Vega. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conUitHcional de 
L a Bai lad 

Conforme n l a r t . 19 do la Res! or
den de 10 del ac túa1 , se convoca por 
el presente á los Sres. Maestros y 
Maestras de este partido judicial pa
ra el día 9 de Septiembre p róx imo , 
á las once en punto de la mafianu, 
en estas casss consistoriales, cou 

- objeto de verificar la elección de Ha 
bilitado para el mismo partido. ' 

U liatieza 24 do. Agosto de 1900. 
— E l Alcalde, Eri iés to F . Núfiez. 

- - Álcal/lia constitueúnial 'de ;. 
> :. Yalterde i e l Camino T 

Anulado por la_Admi(. '¡stración'de 
Hacienda el expcdiebto d é ' a r r i e n d b 
de' Cunsuikiosvde las.eVpcciés^com. 

Erendidas eu él iiii8mo,..ciiyB"s su-.-
aftasfueroi) publicadas en el BULE ' TIH ¿FÍCÍÁL de, lo provincia fecha 8 

del mi s de 'Júiiici .próximó'pasodo^cl-
Ayuil tWmiccto; d é . ui i presideheia* 
acordó ¿elebriii'; otra .u,úeva eñbasta 
el día 16 d. I p r é s e m e mes, l i . cual 
tCLdii) • fecto r n lu sola de.-^esionés 
de ésta l.'orpptac)ÓD,ósea en la casa 

• caneistorial^jie";de jas nueve' á las", 
doce ¿H la mafiana. 'bBjó ¿ l . típi) y 
cendicobes expresados eu el pliego 
que es tá <iü mauifiesto oi¡ la Secre-

" tai ia di! este i l ú ^ i c i p i o ; c u y o . a r r i e o -
do CB por todo e k p j ó x i m o . añp .do 
ISOl y el íeg'un'do semestie del c ó 

lmen te . • '' • 
.. Valverd.í rio! Cárnico 1." Jo Se'p-' 

tiembro de i900.— E l Alcalde inta-
tiLO, Cipriano Santos. 

A lca Mil constitucional de 
Lucillo 

Formedo el proyecto del presu
puesto ordintií iu para el año de 1901, 
se hulla expuesto al públ ica en la 
Secretaria d e l Ayuntamiento por 
termino de quince d ías , : i fin de que 
durante los cuales puedan exami
narlo los vecinos del mismo y hacer 
las rcclamscicnes que crean justas; 
pues transcurrido el plazo no serán 
atendidas las que se presenten. 

Luci l lo 24 de Agosto de 1900.—El 
Alcalde, liOFeodo Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
S i n í'steian de Nogales 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de es te Ayunta

miento, correspondientes i los ejer
cicios do 1896 á 97, 1897 á 98.1898 
á 99 y segundo semestre de 1899, 
se bailan de manifiesto en la Secre
taria do esta Corporación por t é r m i 
no de quince días á loa efectos pre
venidos éu la ley Municipal . 

Lo que se ano acia al público para 
su conocimiento. . 

San: Esteban de Nogales á 3 do 
Septiembre de 1900.—El Alcalde, 
Gabriel López. 

, Alcaldía constitucional de' 
Quintana del JUarco 

Fijadas def in i t ivameotó ' l as .cúeu 
t a s " m u n i c i p ¿ l « s d e t e s t e A y u ñ t á -
mieotb, có r fe ipond ien tes á,los"ejer
ciciosde.1896 ¿ 97, 18.67 - i - W M Ó M 
á 99 y ségu i ido s e m é s t r e . d é 1899, sol 
hallan do manifiestó eij la aecretariti 
de"ei>t" 'C^'rpár»iRi^ñr.,i;:l$S''"jetseti9 
prevenidos en loi'ley i l ua i c ipa l . " J 

Lo qúerse anuncia a! piiblico'para' 
su . cuüoc imien to . . • . ( . , - c ... . 
•, Q u i ñ t í i i u ' d e l M a r c ó S d e Septiemv 
:bre <ie 1900;—Ef A lualde, José G u -
t iérrez . .• ; • ... 

JUZGADOS 

D; Francisco Llano Óvalle . J i icz¡dó 
• • ins t rucciói i .accidenta l ,de esta v i - . 
, ' i l a ^ s a partido.- - • ' ; ^ . ^ :;¡; 

' Hiígó saber: Qne en la' causa que': 
sobré d a ñ o s ;pénilió en.este Juzgado 
contra. Antonio José López, siu se-
g ü n d o apei i idó , hijn.do Luisa, de 24. 
uüos .de.edad, :.atural y vecino, de 
Parada dé /So to , y pieza ilé eáiba 'rgu: 
correspondiente, se:~acórdó para ha
cer efectivas las responsabilidades 
pecuniarias en la causa aludida, ven
der eu pública y primera subasta, 
que t e n d r á lugar el dia 27 dé Sep
tiembre p ióx imo , ú las diez do la 
oiiiñajia, eu la sala de audiencia de 
este Juzgado, los b'euesque lo lian 
sido embarcados y que á cunt ió un
ción se expresaiV, cou su t a sac ióo : 

Una lameira, a l sitio do la Moral, 
t é rmino de Pan da de Soto,como los 
demás , cabida do uo cuartal: linda 
N . , callejo; M . , P. y N . , de Manuel 
Fernández ; tasada en 175 pesetas. 

Una t ierra, & ia Penacha, de 3 
cuartales: linda N . , m á s de José Fer
nández ; M . , de Gabino Iglesias; I ' . , 
camino, y N . , Caborco; tasada en 
100 pesetas. 

Una c o r t í S a , al si t io de Gallegos, 
de un cuartal : l inda N . , de Antonio 

Garc ía ; M . , P. y N . , de Antonio V i 
dal; tasada eii 35 pesetas. 

Una t ierra, al sitio del Portaleiro, 
de 3 cuartales: linda N. ,camino; M . , 
dn J. isé Cerezales; P , Cemba. y N . , 
de A n d r é s Soto; tasada en 35 pe 
setas. 

Una t ierra, al sitio de la Comba de 
la Moral, de un cuartal: linda N . . de 
Esteban González; M . , do José Fer 
iiái dez; P. y N. , ;de Isidoro Villasol; 
tasada en .85 pesetas. .-

Otra t ierra, a l Chao do Eórno , de 
5" í r o a s 32 c é n t i á r e a s : linda N . , Jo
sé O a r b a ü o ; M . , con Ramón Marcos; 
P., el mismOj-y N . , con José Carba.. 
l i o ; tasada nn 40 pesetas, . j ; ,,-.. 

l í o c a s t a ñ o , en. la Cuesta, con su 
terreno de dos medios: linda N , 0»:. 
mino; M . , ideni; P ; presa," y N . ¿. dé ; 
José Carballo; tasado en.40 pesetas.. 

Otro , .» l si t io de CviiHrin,. cóo "uñ 
medio de t e r r é n í : linda N . y .M. . 'de 
J o s é Carballo; P.-, C£jji)rco):y N . , 
srvfderp; tasado en 28 pesetas. 4.,: 

'fcijs personas que deseen tomar-
ipnrfe en, la subasta se personarán" 
en el locar y día designados,- y sé 
advierto que no se han presentado' 
t í tu los vde p róp iedád jde ; las 'finens 
desc r i t á s f que.iio sé admi t i rá .pos lu • 
-ra que no cubra las dos terceras par
tes dé la t asac ió i ' , ni-licitador qtie; 
lió haga él depósi to q u é ta ley• cata-.'-
blecií. -

. IJadó éri Villsfranca del Bierzo A 
31 de.Agosto de 1900.- í -Eráneiaco: 
Llano.—D. S. O., Pedro Saudes. 

D. Migue l Rodriguez Beri iz. Comen-
dadorde oi imerode la Real y dis
t inguida orden de Isabel la Ca tó 
lica, Magistrado excedente de A u 
diencia t en i tonal y Juez m u n i -
cipcl do esta vi l!»,en funciones del 
do primera instancia de la misma 
y 3U partido. 
'Hago saber: Qué 11. Juan Alonso 

y Allende, c . t i i . i i l de Burón . eu la 
provincia de León, é hijo de D. Juan 
Alonso Gómez y D.* Paula Alleode, 
representado por el Procurador don 
Ricardo de Arana ha presentado an
te este Juzgado demanda por la que 
solicita que se dicte en so dia sen
tencia declarando que dicho D. Juan 
Manuel Alonso y Allende y sus h i 
jos D. Alfredo Lorenzo y O. Fidel 
J e r ó n i m o Melitóu, habidosde so ma
tr imonio con D . ' Fidela Ar regu i , es
t á n autorizados para usar como p r i 

mer apellido el de Alonso Aiieude, 
COL que tanto el D. Juan Manuel 
como sus hijos son conocidos por 
todos sus amigos y personas que con 
ellos t e ñ e n relaciones, y que h.> l u 
gar t ambién á que en el Registro 
c i v i l se hagan las modificaciores del 
primer apellido de los mismos, po
niendo en logar del que hoy tienen 
el de Alonso" Allende, mandando. s é : 
practiquen dichas alteraciones, y 
condenando á los que á ellas se opu
sieren i estar y pasar por las mis
mas, y .a l pago de. las costas de é s t e , 
j u i c io . .' '•' l " ' - v.; . 

Y á fia de que cuantos se crean 
cou.derecho á ello pnedsñ presontar 
su oposición á la demanda ' indicada 
anto^ este Juzgado, y en el t é r m i n o 
d« : t rés meses que al efecto se 'ser ; 
fiala.' seipi ibl icá el1 p resé 11 te .en B i l -
baó,4 d i ec ioéhV 'dé r . Agosto .íle ínil ' 
uoveoientó8 . í - -Mi¿uel l iodr iguozr— 
Ante m i , Adolfo.de Arr iaga . ^ 

•.•"'"• *• KMri» '-''''.̂  •'• 

D; Victoi ' Loziiño - Fernández'", Juez 
. - múii ic ipal de Matudéón- " -

Por el presente hago saber: Que -
para hacer,pago á D. Marcelo Casi-
db, vecino dé Matadeóp, de una su-
.in» dé.peset 'as, su saca á pública s ú -
bnbtá. jire |a pé r t eñenc ia de Juan 
BernaVdo, Bp Fontán i l ; la ' f l úca si- " 
g u í e n t e : 1.. . . ' . ' " ' [ 

- E i i Fontánil 

Uno casa, eu e l c a s c ó de dicho puo-
blo, á la calM la Plaza, compuesta 
d é habitaciones bajas, cuadra, pajar 
y corral, quo linda do frente entran
do, huerto de Manuel Negra l ; dere
cha, calle, é izquierda, casado Ro
que Trapero; tasada en 500 pesetas. 

Para el remate se se&aló el dia 16 
del corriente, y hora de las dos do la 
tarde, en la sala de audiencia de 
este Juzgado. 

No existe t i tu lac ión , poro se su
plirá por medio de información po
sesoria á costa del ejecutado. 

Para tomar parte en la subasta se 
necesita consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del tipo de t asac ión . 

Matadeón primero de Septiembre 
de mi l novec ien tos .—Víc tor Lozano. 
—P. S. M . , Antonio Suudoval. 

Imp, de la Dipatftcltfn provmeial 
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